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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

promovido por don Basilides Anunci- 
bay Anuncibay, mayor de edad, y veci
na de Villavieja de Muñó, se tramita ex
pediente sobre declaración de herede
ros abintestato de su hermano Eloy 
Anuncibay Anuncibay, fallecido en Bur
gos el día 21 de enero de 1988, solte
ro, no habiendo dejado descedientes 
ni otorgado disposición testamentaria.

Reclaman la herencia sus hermanos 
Basilides y Leopolda Anuncibay Anunci
bay, y se cita a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia para 
que en el plazo de treinta días siguien
tes a la publicación del presente com
parezcan ante este Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiera lugar.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

3381.-2.250,00

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos. 
Hace saber: Que en los autos que 

a continuación se dirán obra dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a veinticinco de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho.

El limo, señor don Manuel Angel 
Peñín del Palacio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
tres de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos a instancia 
de doña Rosario Briones Riaño, mayor 
de edad, viuda y vecina de Belorado, 1 
y en su representación el Procurador de 
los Tribunales don Francisco J. Prieto y 
en su defensa el Letrado don Alfonso 
López Villaluenga, contra Compañía de 
Seguros la Patria Hispana de Madrid, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Eusebio Gutiérrez y diri
gido por el Letrado don Joaquín Sáez y 
don Martín López Amáez de Nájera y 
Cerámica María Teresa, S.A., de Nájera, 
en situación legal de rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por el Procurador señor 
Prieto Sáez en representación de 
doña Rosario Briones Riaño, contra la 
compañía de seguros «La Patria His
pana», representada por el Procura
dor señor Gutiérrez Goimez y contra 
don Martín López Arnáez y la entidad 
«Cerámica María Teresa, S.A.», los 
dos últimos en situación legal de re
beldía, debo declarar y declaro no 
haber lugar a la misma, absolviendo a 
los demandados y con imposición de 
costas procesales a la demandante.

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada que se encuentra en situación 
de rebeldía procesal. Dado en Burgos, 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito número uno 
Don José Joaquín Martínez Herrán,

Magistrado-Juez de Distrito núme
ro uno de Burgos.
Hace saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición núm. 29 de 1988, so
bre acción reivindicatoría, tramitado por 
este Juzgado a instancia de doña María 
Teresa y don Fernando Nebreda Casa
do contra don Saturnino Peña Peña y 
otros, se ha dictado la sentencia, que 
fue publicada en el mismo día de su fe
cha, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen literalmente así:

«Sentencia. — En Burgos, a veinti
dós de abril de mil novecientos ochen
ta y ocho. — Habiendo visto el llustrísi- 
mo señor don José Joaquín Martínez 
Herrán, Magistrado-Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, adminis
trando justicia en nombre de Su Ma
jestad el Rey de España, los presentes 
autos de juicio de cognición, núm. 29 
de 1988, sobre acción reivindicatoría, 
promovido por doña María Teresa Ne
breda Casado, mayor de edad, casa
da, funcionaría y vecina de Burgos, 
Barriada Inmaculada, H-1, 2.° D, y don 
Fernando Nebreda Casado, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino de 
Burgos, calle Melchor Prieto, 35, 2.° iz
quierda, representados por la Procura
dora doña Lucía Ruiz Antolín, dirigida 
por el Letrado don Javier Alonso Du
ran, contra don Saturnino Peña Peña y 
su esposa, doña Eloína Susilla Calde-, 
rón, mayores de edad, obrero y sin 
profesión especial y vecinos de Bur
gos, Avenida Eladio Perlado, 47,
5.°  C, don Eutimio Peña Peña y su es
posa, don Lorenzo Peña Peña y su es
posa y los herederos, desconocidos e 
inciertos de don Pausines Valdivielso y- 
de su cónyuge, cuyas circunstancias 
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personales no constan, en ignorado 
paradero, el primero dirigido por el 
Letrado don José Luis Martín Palacín 
y el resto constituidos en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando las ex
cepciones de falta de litis consorcio 
pasivo opuestas por don Saturnino 
Peña Peña frente a la pretensión ejer
citada contra él y don Eutimio y don 
Lorenzo Peña Peña y sus esposas y 
los herederos desconocidos e incier
tos de don Pausines Valdivielso No- 
gan y su cónyuge, por doña María 
Teresa y don Fernando Nebreda Ca
sado en fa demanda inicial de este 
juicio y estimando íntegramente di
cha pretensión actora, debo declarar 
y declaro que: 1 ° La finca descrita en 
el hecho primero de la demanda, sita 
en el Barrio de Miñón, en la localidad 
de Santibáñez Zarzaguda, es propie
dad por mitad e indivisa de los cita
dos actores; y 2.° Es nulo el título 
aportado por los demandados, de 3 
de octubre de 1974, en lo relativo a la 
venta del solar que se dice pertene
ciente a la hornera, de unos 16 me
tros cuadrados. Por ello debo conde
nar y condeno a los demandados a 
derribar la tapia construida en el te
rreno de los actores, reponiendo las 
cosas a su estado primitivo, con ad
vertencia de que de no hacerlo así se 
realizará a su costa, condenándoles a 
realizar, estar y pasar por las declara
ciones anteriores, absteniéndose de 
perturbación en el derecho dominical 
de la parte actora, condenándoles, asi
mismo, al pago de las costas del juicio.

Para notificar esta resolución a los 
demandados en rebeldía procédase 
en la forma prevista por los arts. 769 
y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a no ser que por la parte 
actora y dentro de tercer día se soli
cite su notificación personal.

Contra la presente resolución cabe 
recurso de apelación, a interponer en 
este Juzgado dentro de tercero día, 
para ante la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, conforme al art. 62 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952 y el artículo 1, núm. 2, letra a) 
de la Ley de 20 de junio de 1968. Así, 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en Primera Instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — E., Mar
tínez Herrén. — Firmado y rubricado. 
Está el sello del Juzgado».

Y para que sirva de notificación a 
los demandados contituidos en rebel
día, expido el presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Burgos, a veintinueve 
de Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

3383.-10.050,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

Doña María Isabel Alonso Grañeda, 
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia de Aranda de Duero y su 
partido.

Doy fe y testimonio: Que en el jui
cio declarativo de menor cuantía, nú
mero 223/87 se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor li
teral:

«Sentencia. — En la villa de Aranda 
de Duero, a dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho. Vistos 
por mí, Ramón Ibáñez de Aldecoa 
Lorente, Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, los autos del 
juicio declarativo de menor cuantía, 
que lleva el número 223/87, de los de 
este Juzgado, y en el que han inter
venido como partes, de una y en con
cepto de demandantes, doña Pilar 
Barona Zapatero, mayor de edad, 
soltera, vecina de Burgos, con domi
cilio en calle Valladolid, núm. 9, 5.° A, 
doña Cecilia Barona Zapatero, mayor 
de edad, viuda, farmacéutica y vecina 
de Torresandino (Burgos), doña Car
men Porras Barona, doña María del 
Pilar Porras Barona, doña Teresa Po
rras Barona y don Francisco Porras 
Barona, todos ellos mayores de 
edad, profesores de E.G.B., el prime
ro soltero y los indicados en último 
lugar casados; con domicilio todos 
ellos en Alicante, calle Alcalde Alfon
so de Rojas, núm. 4, 3.° izqda., los 
dos primeros y calle Bono Guarner, 
número 50, 3.° C y calle Maisonnave, 
número 31,8.° C, los dos últimos; re
presentados todos ellos por el Procu
rador de los Tribunales don José En
rique Arnáiz de Ugarte y defendidos 
por el Letrado don Julián Miguel de la 
Villa; contra doña Josefa García, ma
yor de edad, viuda y vecina de Roa 
de Duero (Burgos), don Carlos García 
García, don Luis Emiliano García 
García, don Costino García García, 
don José Daniel García y doña Mañ- 
lén García García, todos ellos mayo
res de edad, y vecinos de Roa de 
Duero (Burgos), con domicilio en calle 
Calvo Sotelo, núm. 11, la primera viu
da y esposa del difunto don Crístino 
García Abad, y los demás hijos del ci
tado señor, todos ellos representados 
por el Procurador don José Arnáiz y 
Sáenz de Cabezón y dirigidos por el 
Letrado don Julián Mateos Cuesta. 
La demanda va también dirigida con
tra todas las demás personas desco

nocidas e inciertas que formen parte 
de la comunidad hereditaria de don 
Crístino García Abad».

Fallo: Que estimando en su integri
dad la demanda formulada por el 
Procurador de los Tribunales don 
José Enrique Arnáiz de Ugarte, en 
nombre y representación de doña Pi
lar Barona Zapatero, doña Cecilia Ba- 
roa Zapatero, doña Carmen Porras 
Baroña, doña María del Pilar Porras 
Barona, doña Teresa Porras Barona y 
don Francisco Porras Barona, contra 
doña Josefa García Moreno, don 
Carlos, don Luis Emiliano, don Costi
no, don José Daniel y doña María 
Elena García García, y contra todas 
las demás personas desconocidas e 
inciertas que traigan causa o formen 
parte de la comunidad hereditaria ha
bida al fallecimiento de don Crístino 
García Abad, debo declarar y declaro:

1. — Que los demandantes con 
propietarios de la finca de 3.400 me
tros cuadrados de superficie en las 
llamadas eras del pago «Crus de San 
Pelayo», en Roa de Duero, con las 
características con que se describe 
en el hecho primero de la demanda, 
llegando dicha finca por el aire este 
hasta las mismas paredes de las 
construcciones y edificios de los de
mandados.

2. — Que el muro construido en el 
aire este, en el punto más cercano a 
la carretera, a continuación de la 
casa, se introduce en la propiedad de 
los demandantes y el múrete perpen
dicular al anterior, construido por los 
demandados, está totalmente intro
ducido en toda su longitud y grosor 
en la propiedad de los demandantes.

3. — Que en la pared de la casa de 
los demandados que linda con la he
redad de los demandantes existen 
cuatro viguetas tipo «castilla», cuyos 
extremos sobresalen de dicha pared 
y vuelan sobre el terreno de los de
mandantes.

4. — Que en la pared de la casa de 
los demandados hay abiertos dos 
huecos, uno abajo y otro arriba de 
más de 30 x 30 centímetros, sin te
ner derecho de servidumbre de luces 
y vistas sobre el terreno de los de
mandantes.

5. — Que en la pared de la nave o 
pabellón de los demandados que lin
da con la propiedad de los actores 
hay abierto un hueco de más de 30 x 
30 centímetros, sin que aquéllos ten
gan derecho de servidumbre de luces 
y vistas sobre el terreno de los de
mandantes.

6. — Que en la pared de la nave o 
pabellón de los demandados que Un- 
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da con la propiedad de los deman
dantes existe un canalón de recogida 
de aguas pluviales que vuela sobre el 
terreno propiedad de los demandan
tes y que recoge las aguas pluviales 
procedentes de la cubierta de la 
mencionada nave, cuyas tejas están 
dispuestas en dirección de vertido 
solare el terreno de los demandantes 
y sobresalen o vuelan sobre dicho te
rreno diez centímetros, sin que los 
demandados tengan derecho de ser
vidumbre de vertiente de tejados so
bre la propiedad de los actores.

Y en consecuencia, debo condenar 
y condeno a los citados demandados 
a estar y pasar por las anteriores de
claraciones; a que hagan las obras 
precisas para derribar los muros en 
cuanto se introduzcan en la heredad 
de los demandantes, tomando como 
línea divisoria la línea de fachada de 
los edificios de los demandados, a 
que hagan las obras necesarias y por 
su cuenta a fin de que las viguetas no 
sobresalgan de la casa exterior de la 
pared de la casa de los demandados 
que linda con la propiedad de los de
mandantes; a que cierren los dos 
huecos abiertos en la pared de la 
casa y el hueco abierto en la pared 
de la nave, paredes ambas que lindan 
con la propiedad de los demandan
tes, o las adapten, si fuera posible, 
como huecos para luces con los re
quisitos reglamentarios (a la altura de 
las carreras, de 30 x 30 centímetros, 
con reja de hierro y red de alambre); a 
que efectúen las obras necesarias y 
por cuenta para que las tejas del teja
do de la nave no sobresalgan res
pecto de la cara exterior de la nave 
que linda con la propiedad de los de
mandantes y retiren el canalón que 
discurre por el exterior a todo lo largo 
de dicha pared; y a que recojan las 
aguas pluviales procedentes del teja
do de la nave de tal forma que no cai
gan sobre el terreno de los deman
dantes. — Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Ra
món Ibáñez de Aldecoa Lorente. — 
Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito, y para que 
sirva de notificación mediante la pu
blicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las demás 
personas desconocidas e inciertas, 
que formen parte de la Comunidad 
Hereditaria de don Cristino García 
Abad, expido el presente en Aranda 
de Duero, a veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho. — La 
Secretaria, María Isabel Alonso Gra- 
ñeda.

3384.-13.800,00
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ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza

Notificaciones resolución

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, se notifica a don Restituto Gil 
Tomé, vecino de Villamayor de los 
Montes (Burgos) y haberse ausenta
do de su domicilio sin dejar señas, 
que con fecha 5 de abril de 1988, se 
ha dictado resolución en el expedien
te número BU-88-87, que se le ha in
coado por infracción a la Ley de 
Caza, imponiéndole la multa de 2.000 
pesetas y una indemnización de 400 
pesetas.

De las que se ha practicado la 
oportuna liquidación que obra en el 
expediente, que deberá abonar en la 
Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1.°, en el plazo que se 
indica seguidamente contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, que se conside
ra como fecha de notificación de la 
resolución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin que 
se haya efectuado el pago de la san
ción, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
cobro por la vía de apremio.

En dicha resolución se hace cons
tar que contra la misma cabe recurso 
de alzada, en el plazo de 15 días, 
ante el limo, señor Director General 
de Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza de la Junta de 
Castilla y Leóñ en Valladolid.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — El 
Jefe de la Sección de Montes, Gerar
do Gonzalo Molina.

3458.-4.500,00

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, se notifica a don Gerardo Alon
so Arce, vecino de Basconcillos del 
Tozo (Burgos), y haberse ausentado 
de la citada localidad sin dejar señas, 
que con fecha 26 de febrero de 1988 
se ha dictado resolución en el expe
diente número 170-87, que se le ha 
incoado por infracción a la Ley de 
Caza, imponiéndole la multa de 5.000 
pesetas.

De las que se ha practicado la 
oportuna liquidación que obra en el 
expediente, que deberá abonar en la 
Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1.°, en el plazo que se 
indica seguidamente contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, que se conside
ra como fecha de notificación de la 
resolución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin que 
se haya efectuado el pago de la san
ción, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
cobro por la vía de apremio.

En dicha resolución se hace cons
tar que contra la misma cabe recurso 
de alzada, en el plazo de 15 días, 
ante el limo, señor Director General 
de Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza de la Junta de 
Castilla y León en Valladolid.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — El 
Jefe de la Sección de Montes, Gerar
do Gonzalo Molina.

3459.-4.500,00

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, se notifica a don Francisco 
Jiménez Iglesias, vecino de Burgos, 
con domicilio en la calle Alvar Fáñez, 
número 7, 1.°, y haberse ausentado 
de su domicilio sin dejar señas, que 
con fecha 11 de marzo de 1988, se 
ha dictado resolución en el expedien
te número 160-87, que se le ha in-



PAG. 4 31 MAYO 1988. —NUM. 124 B. O. DE BURGOS

coado por infracción a la Ley de Pes
ca Fluvial, imponiéndole la multa de 
5.000 pesetas y una indemnización 
de 38.500 pesetas.

De las que se ha practicado la 
oportuna liquidación que obra en el 
expediente, que deberá abonar en la 
Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1.°, en el plazo que se 
indica seguidamente contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, que se conside
ra como fecha de notificación de la 
resolución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin que 
se haya efectuado el pago de la san
ción, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
cobro por la vía de apremio.

En dicha resolución se hace cons
tar que contra la misma cabe recurso 
de alzada, en el plazo de 15 días, 
ante el limo, señor Director General 
de Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza de la Junta de 
Castilla y León en Valladolid.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — El 
Jefe de la Sección de Montes, Gerar
do Gonzalo Molina.

3460.-4.500,00

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, se notifica a don Angel Hernán
dez Borja, vecino de Aranda de Due
ro (Burgos), con domicilio en la Plaza 
Sorolla, núm. 3, 2.°, y haberse ausen
tado de su domicilio sin dejar señas, 
que con fecha 26 de febrero de 1988, 
se ha dictado resolución en el expe
diente número 172-87, que se le ha 
incoado por infracción a la Ley de 
Pesca Fluvial, imponiéndole la multa 
de 2.000 pesetas y una indemniza
ción de 3.000 pesetas.

De las que se ha practicado la 
oportuna liquidación que obra en el 
expediente, que deberá abonar en la 
Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 

Burgos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1.°, en el plazo que se 
indica seguidamente contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, que se conside
ra como fecha de notificación de la 
resolución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin que 
se haya efectuado el pago de la san
ción, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
cobro por la vía de apremio.

En dicha resolución se hace cons
tar que contra la misma cabe recurso 
de alzada, en el plazo de 15 días, 
ante el limo, señor Director General 
de Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza de la Junta de 
Castilla y León en Valladolid.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — El 
Jefe de la Sección de Montes, Gerar
do Gonzalo Molina.

3461.-4.500,00

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Francisco Jiménez Igle
sias, vecino de Burgos, con domicilio en 
calle Alvar Fáñez, núm. 7, 1.°, haberse 
ausentado de su domicilio sin dejar se
ñas, que con fecha 14 de marzo de 1988 
se ha dictado resolución en el expedien
te núm. 221-87, que se le ha incoado por 
infracción a la Ley de Pesca Fluvial, im
poniéndole la multa de 5.000 ptas. y una 
indemnización de 52.150 ptas.

De las que se ha practicado la 
oportuna liquidación que obra en el 
expediente, que deberá abonar en la 
Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1.°, en el plazo que se 
indica seguidamente contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, que se conside
ra como fecha de notificación de la 
resolución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 

del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin que 
se haya efectuado el pago de la san
ción, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
cobro por la vía de apremio.

En dicha resolución se hace cons
tar que contra la misma cabe recurso 
de alzada en el plazo de 15 días, ante 
el limo, señor Director General de 
Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza de la Junta de Casti
lla y León en Valladolid.

Burgos, 2 de mayo de 1988. — El 
Jefe de la Sección de Montes, Gerar
do Gonzalo Molina.

3462.-4.500,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Intervención

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 5 de 
octubre de 1987, acordó aprobar ini- 
cialmente el expediente de modifica
ción de las tarifas relativas a la Orde
nanza Fiscal reguladora de la tasa 
por la prestación del servicio de «Su
ministro de agua» para 1988.

Durante el plazo de 30 días hábiles, 
contados entre el 20 de octubre y el 
23 de noviembre de 1987, ambos in
clusive, el expediente de referencia 
ha permanecido expuesto al público 
a efectos de formulación de reclama
ciones y sugerencias, según consta 
en anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 238 
de fecha 19 de octubre de 1987, sin 
que en dicho plazo se haya presenta
do reclamación alguna.

En sesión ordinaria celebrada el día 
22 de febrero de 1988, la Comisión 
de Precios de la Dirección General de 
Economía de la Consejería de Econo
mía y Hacienda de la Junta de Casti
lla y León adoptó el acuerdo sobre 
autorización de las nuevas tarifas 
para el suministro de agua potable, 
cuyo anuncio fue publicado en el 
«Boletín Oficial» de Castilla y León, 
número 39, de 26 de febrero de 1988, 
quedando enterado el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de fecha 24 de mar
zo de 1988.

A los efectos previstos en el artícu
lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y el artículo 190 del Real Deere- 
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to Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se publica el texto íntegro de la 
Ordenanza Fiscal de referencia.

Miranda de Ebro, 12 de abril de 
1988. — El Alcalde, Julián Simón Ro
manillos.

* * *

Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa por el suministro municipal de 

agua

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — De conformidad con 
el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y con el número 21 
del artículo 212 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, se es
tablece una tasa por el suministro 
municipal de agua potable.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Constituye el hecho im
ponible la utilización del servicio mu
nicipal de agua.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. — La obligación de contri
buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

SUJETO PASIVO

Art. 4. — Están obligados al pago 
las personas naturales o jurídicas que 
se hayan dado de alta en el Servicio 
de Aguas del Ayuntamiento.

BASES Y TARIFAS

Art. 5. — Toda autorización para 
disfrutar del Servicio de Aguas llevará 
aparejada la obligación de instalar 
contador (en los inmuebles será parti
cular para cada vivienda) que deberá 
ser colocado en sitio visible y de fácil 
acceso que permita la clara lectura 
del consumo que marque.

Art. 6. — Se establecen los siguien
tes importes:

Uso doméstico:

Mínimo de consumo trimestral con 
derecho a un consumo de 36 m.3, tri
mestre, 520 ptas.

Exceso de consumo por m.3, 35 ptas.

No doméstico:

Mínimo consumo trimestral con de
recho a un consumo de 36 m.3 tri
mestral, 975 ptas.

Exceso de consumo por m.3, 45 ptas.

Otras tarifas:

Altas uso doméstico, 2.057 ptas.
Altas uso no doméstico, 3.770 ptas.
Acometidas, 17.663 ptas.
Alquiler contadores/trimestre, 37 

pesetas.
Corte de agua a distrito, 5.297 pe

setas.
Estas tarifas no incluyen el I.V.A.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. — Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los 
contibuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que se liquiden, por apli
cación de la presente Ordenanza, el 
cual será expuesto al público a efec
tos de reclamaciones previo anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por pregones y edictos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de exposición 
al público, el Ayuntamiento resolverá 
sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para la expedi
ción de los documentos cobratorios 
correspondientes.

Art. 8. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se procederá a notificar a 
los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al alta en el padrón, 
con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación;

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9. — Las bajas deberán cursar
se en el Servicio de Aguas del Ayun
tamiento, o lo más tardar, el último 
día laborable del respectivo período, 
surtiendo efectos a partir del día si
guiente.

Quienes incumplan tal obligación 
seguirán sujetos al pago de la exac
ción.

Art. 10. — Las cuotas correspon
dientes a esta exacción serán objeto 
de recibo unificado (agua, basuras y 
alcantarillado) de carácter trimestral, 
y su cobranza en período voluntario 
se realizará:

1. ° Trimestre, del 1 de mayo al 10 
de junio.

2. ° Trimestre, del 1 de agosto al 10 
de septiembre.

3. ° Trimestre, del 1 de noviembre al 
10 de diciembre.

4. ° Trimestre, del 1 de febrero al 10 
de marzo.

Finalizados dichos plazos procede
rá su exacción por la vía de apremio 
con un recargo del 20 por 100.

El pago de los recibos podrá reali
zarse:

— Directamente en la Caja de la 
Corporación.

— Mediante domiciliación de los 
recibos en una Entidad Sanearía o 
Caja de Ahorros.

Art. 11. — Todas las personas 
afectadas por el pago de la tasa es
tán obligadas a comunicar todo cam
bio de circunstancias que pueda im
plicar modificación en el Padrón Fis
cal, en el Servicio de Aguas del Ayun
tamiento dentro de los 30 días si
guientes a aquél que se produzca.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
instruirá el oportuno expediente de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 13. — En todo lo relativo a la 
acción investigadora del tributo, a in
fracciones tributarias y a sus distintas 
calificaciones, así como a las sancio
nes que a las mismas correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispues
to en la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

Art. 14. — La presente Ordenanza 
consta de catorce artículos y empe
zará a regir el 1 de enero de 1988 y 
continuará en vigor hasta tanto no se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

Ayuntamiento de Condado 
de Treviño

En cumplimiento del acuerdo adop-/ 
tado por esta Corporación, en lal 
sesión plenaria celebrada el día 9 de 
mayo de 1988, se convoca oposición 
libre la provisión en propiedad de una 
plaza de Auxiliar de Administración 
General de la plantilla de funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, con 
sujeción a las siguientes:
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BASES

Primera. — Objeto de la convoca
toria.

1.1. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en propie
dad, mediante oposición libre, de una 
plaza de Auxiliar de Administración 
General de la plantilla de funcionarios 
del Excmo. Ayuntamiento de Conda
do de Treviño, encuadrada en el Gru
po D, Escala de Administración Ge
neral, Subescala Auxiliar, dotada con 
las retribuciones básicas correspon
dientes a su grupo respectivo, así 
como las complementarias estableci
das por esta Corporación de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

Segunda. — Condiciones de los as
pirantes.

2.1. — Para tomar parte en la opo
sición libre será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad, y no exceder de aquélla en que 
falten menos de 10 años para la jubi
lación forzosa por edad, determinada 
en 65 años por la Legislación Básica 
en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar, Bachiller Elemen
tal, Formación Profesional de Primer 
Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, a las Comunida
des Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad seña
lada en el artículo 36 y 37 del Regla
mento de Funcionarios de la Adminis
tración Local.

Tercera. — Presentación de ins
tancias. —

3.1. — Quienes deseen tomar parte 
en la oposición cumplimentarán la 
correspondiente solicitud de admi
sión ajustado al modelo normalizado 
facilitado en este Ayuntamiento.

3.2. — Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la 
base 2.a y que se comprometen a 
prestar juramento o promesa en la 
forma legalmente establecida, se diri
girán al Presidente de la Corporación 

y se presentarán en el Registro Gene
ral durante el plazo de 20 días natu
rales a partir del siguiente al de la pu
blicación del extracto de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.3. — Las instancias también po
drán presentarse a través de las ofici
nas de Correos, consignando el códi
go postal 09214 de esta localidad, 
siempre que se presente en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de Correos antes 
de ser certificadas, según el art. 66 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

3.4. — Los derechos de examen se 
fijan en 500 pesetas, quedando exen
tos aquellos aspirantes que presenten 
la tarjeta de desempleo expedida con 
anterioridad a la fecha de la publica
ción del anuncio de la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, derechos que serán satisfechos 
directamente en la Depositaría Munici
pal o a través de giro postal. Sií pago 
se acreditará mediante resguardo que 
se unirá a la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

4.1. — Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la presidencia de la 
Corporación dictará resolución en plazo 
máximo de un mes, declarando apro
bada la lista de admitidos y excluidos.

4.2. — En dicha resolución, que de
berá publicarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se indicará el lugar en 
que se encuentra expuesta al público 
la lista certificada completa de aspiran
tes admitidos y excluidos con indica
ción del plazo de 10 días hábiles para 
reclamaciones concedidos a los aspi
rantes excluidos, determinando, a su 
vez, el lugar y fecha del comienzo de 
los ejercicios y, en su caso, orden de 
actuación de los aspirantes.

4.3. — Cuando el número de aspi
rantes fuera elevado, la resolución de 
la Alcaldía podrá determinar diversos 
lugares y/o fechas, con especifica
ción de los opositores, para el inicio 
de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal calificador.

5.1. — El Tribunal calificador estará 
constituido en la forma siguiente:

— Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en quien 
delegue.

— Vocales:
Un representante del Profesorado 

Oficial del Estado, designado por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local.

Un representante de la Junta de 
Castilla y León.

El Secretario de la Corporación 
que, a la vez, actuará como Secreta
rio del Tribunal.

5.2. — Podrán designarse suplentes 
que simultáneamente con los respecti
vos titulares integrarán el Tribunal.

5.3. — El tribunal podrá disponer la 
incorporación a sus trabajos de ase
sores especialistas para todas o algu
nas de las pruebas. Dichos asesores 
se limitarán al ejercicio de sus espe
cialidades técnicas, en base, exclusi
vamente, a las cuales colaborarán 
con el Tribunal.

5.4. — El Tribunal no podrá consti
tuirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, ti
tulares o suplentes indistintamente, 
siendo siempre necesaria la presen
cia del Presidente y del Secretario.

5.5. — Asimismo, el Tribunal no 
podrá aprobar ni declarar que han su
perado las pruebas selectivas un nú
mero superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

5.6. — Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, no
tificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes, podrán recusarlos 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de 
las pruebas.

6.1. — El orden de actuación de los 
aspirantes, en quedos ejercicios que 
no puedan realizarse conjuntamente, 
será el determinado por el sorteo ce
lebrado el 9 de febrero de 1987 (Re
solución de 10 de febrero de 1987 de 
la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública), iniciándose, por 
tanto, por los opositores cuyo primer 
apellido comience por la letra «D» o, 
en su defecto, por las inmediatamen
te posteriores.

6.2. — Una vez comenzadas las 
pruebas selectivas no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos anun
cios de la celebración de las restan
tes pruebas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en 
los locales donde hayan efectuado 
las pruebas anteriores con 12 horas 
al menos de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de un nuevo ejercicio.

6.3. — Desde la terminación de una 
prueba y el comienzo de la siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo 
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de cuarenta y ocho horas y un máxi
mo de 20 días.

6.4. — Los aspirantes serán convo
cados para cada ejercicio en llama
miento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justi
ficados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

6.5. — Cuando por el número de 
aspirantes, u otras circunstancias, se 
prevean dificultades de cualquier ín
dole en el desarrollo normal de los 
ejercicios, el Tribunal discrecional
mente podrá adoptar las medidas ne
cesarias para el adecuado desarrollo 
de los mismos.

Séptima. — Ejercicios de la oposi
ción.

7.1. — Los ejercicios de las prue
bas selectivas, que tendrán carácter 
eliminatorio, serán cinco:

a) Primer ejercicio. — Consistirá 
en transcribir a máquina, durante 10 
minutos, un texto que se facilitará a 
los aspirantes. Se exigirá una veloci
dad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto. A efectos de puntuación, si 
se utilizan máquinas eléctricas, 280 
equivaldrán a 250 en máquina normal.

No se admitirán máquinas con me
moria ni con cintas correctoras.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el 
escrito.

b) Segundo ejercicio. — Consisti
rá en desarrollar por escrito, durante 
un período máximo de dos horas, de 
dos temas extraídos al azar (uno de 
Derecho Político y Administrativo, y 
otro de Administración Local) de en
tre los que figuran en el programa 
anejo a esta convocatoria.

La lectura del ejercicio por los aspi
rantes será pública y tendrá lugar en 
los días y horas que oportunamente 
señale el Tribunal.

Concluida la lectura, el Tribunal po
drá dialogar con el aspirante sobre 
las materias objeto de los temas ex
traídos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El 
diálogo podrá tener una duración má
xima de 15 minutos.

c) Tercer ejercicio. — Consistirá 
en responder por escrito, durante un 
período de una hora y treinta minutos 
un cuestionario de preguntas tipo 
test, referidas a los temas del progra
ma que figura anexo en esta Convo
catoria.
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d) Cuarto ejercicio. — Consistirá 
en la redacción, durante un período 
máximo de dos horas, de algunas de 
las tareas administrativas que realizan 
los funcionarios de este subgrupo, 
como pueden ser actas, certificacio
nes, diligencias, decretos, oficios, no
tificaciones, órdenes del día, dictá
menes de Comisiones Informativas, 
redacción de acuerdos, etc.

e) Quinto ejercicio. — Consistirá 
en una entrevista personal, con una 
duración máxima de media hora, so
bre las funciones propias del puesto 
a desempeñar, valorándose la aptitud 
y vocación por el puesto.

Octava. — Calificaciones de los 
ejercicios de la oposición.

8.1. — Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcan
cen un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos.

8.2. — El número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada 
miembro del tribunal, a cada uno de 
los opositores será de 0 a 10.

8.3. — La calificación de cada ejer
cicio se adoptará sumando las pun
tuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal, y dividiendo el 
total por el número de asistentes a 
aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva.

8.4. — En el supuesto contempla
do en la base 4.a 3 la publicación de 
las calificaciones de cada ejercicio se 
realizará una vez concluido el ejerci
cio correspondiente por todos los 
opositores.

8.5. — El orden de clasificación de
finitiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjuntó de los ejercicios.

Novena. — Relación de aprobados.

9.1. — Terminada la calificación de 
los aspirantes el Tribunal hará públi
ca, en el tablón de edictos de la Cor
poración, la relación de aprobados, 
por orden de puntuación, no pudien- 
do rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

9.2. — La resolución del Tribunal 
vincula al Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que éste, en su caso, pueda pro
ceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en los artículos 109 y si
guientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
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en cuyo caso habrán de practicarse 
de nuevo las pruebas o trámites afec
tados por la irregularidad.

9.3. — Los aspirantes propuestos 
presentarán en el Ayuntamiento, den
tro del plazo de 20 días naturales 
desde que se haga pública la relación 
de aprobados a que se refiere el pá
rrafo primero de esta base, los docu
mentos exigidos en la base segunda, 
que son:

a) Certificado de nacimiento expe
dido por el Registro Civil correspon
diente.

b) Título exigido o el resguardo 
del pago de los derechos del mismo, 
pudiéndose presentar fotocopia para 
su compulsa con el original.

c) Certificado expedido por la Je
fatura Provincial de Sanidad o, en su 
caso, por la Delegación Territorial de 
la Consejería de Sanidad, acreditativo 
de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de 
las funciones públicas.

d) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad o incompatibilidad.

e) Declaración jurada de no haber 
sido separado mediante expediente 
disciplinario del Servicio del Estado, 
Administración Autonómica o Admi
nistración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de las funciones 
públicas.

9.4. — Quienes tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificaicón del Ministe
rio, Corporación Local u Organismos 
de quien dependan, acreditando su 
condición y demás circunstancias que 
consten en el expediente personal.

9.5. — Quienes dentro del plazo in
dicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren la documenta
ción no podrán ser nombrados, que
dando anuladas todas las actuacio
nes, decayendo en su derecho a ser 
nombrado funcionario, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudie
ran haber incurrido por falsedad en 
su instancia.

9.6. — Una vez aprobada la pro
puesta por la Corporación Municipal, 
el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días há
biles, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, o 
en el señalado por la Corporación, 
conforme a las prescripciones del ar
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tículo 35 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local. De no 
tomar posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada quedará en si
tuación de cesante.

9.7. — El nombramiento como fun
cionario perteneciente a la Subescala 
Auxiliar de Administración General 
conlleva la incompatibilidad para el 
desempeño de cualquier otro puesto 
de trabajo en el sector público o pri
vado o el ejercicio de actividades co
merciales, industriales o cualesquiera 
otras.

Décima. — Incidencias.

10.1. — El Tribunal queda faculta
do para resolver las dudas que pue
dan presentarse y adoptar las resolu
ciones, criterios y medidas en rela
ción con aquellos aspectos no regu
lados o insuficientemente regulados 
en la presente convocatoria.

Undécima. — Recursos.

11.1. — La convocatoria, sus ba
ses y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación 
del Tribunal podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y la 
forma establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Duodécima. — Derecho supletorio.

12.1. — En todo lo no previsto en 
las presentes bases se estará a lo dis
puesto en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reglamento de Funcionarios de 
las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones legales.

Treviño, 5 de mayo de 1988. — El 
Alcalde, Jesús Dulanto Martínez.

ANEXO

Programa que ha de regir en la oposición 
libre para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar de Administración 
General del Excelentísimo Ayuntamiento 

de Condado de Treviño (Burgos)

Parte Primera: Derecho Político y 
Administrativo

Tema 1. — La Constitución Espa
ñola de 1978. Principios generales.

Tema 2. — Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 3. — La Corona. El Poder Le
gislativo.

Tema 4. — El Gobierno y la Admi
nistración del Estado.

Tema 5. — El poder judicial.
Tema 6. — Organización Territorial 

del Estado. Los Estatutos de Autono
mía: su significado.

Tema 7. — La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. Ad- 
mihistración del Estado. Administra
ción Autónoma. Administración Local. 
Administración Institucional y Corpo
rativa.

Tema 8. — Principios de actuación 
de la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon
centración y coordinación.

Tema 9. — Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes de Derecho Público.

Tema 10. — El Administrado. Cola
boración y participación de los ciuda
danos en las funciones administrativas.

Tema 11. — El acto administrativo. 
Principios generales del procedimien
to administrativo.

Tema 12. — Fases del procedi
miento administrativo general.

Tema 13. — Formas de acción ad
ministrativa. Fomento. Policía. Servi
cio público.

Tema 14. — El dominio público. El 
patrimonio privado de la Administra
ción.

Tema 15. — La responsabilidad de 
la Administración.

Parte Segunda: Administración Local

Tema 1. — Régimen Local Español. 
Principios constitucionales y regulación.

Tema 2. — La Provincia en el Régi
men Local. Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3. — El Municipio. El término 
municipal. La población. El empadro
namiento.

Tema 4. — Organización municipal. 
Competencias.

Tema 5. — Otras Entidades Loca
les. Areas Metropolitanas. Mancomu
nidades. Agrupaciones. Entidades 
Locales Menores.

Tema 6. — Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración 
y aprobación.

Tema 7. — Relaciones entre entes te
rritoriales. Autonomía municipal y tutela.

Tema 8. — La función pública local 
y su organización.

Tema 9. — Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. De
recho de sindicación. Seguridad.So
cial. La Mutualidad Nacional de Ad
ministración Local.

Tema 10. — Los bienes de las Enti
dades Locales.

Tema 11. — Los contratos admi
nistrativos en la esfera local. La se
lección del contratista.

Tema 12. — Intervención adminis
trativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de licen
cias.

Tema 13. — Procedimiento Admi
nistrativo Local. El registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos 
en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. — Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convo
catoria y orden del día. Actas y certi
ficaciones de acuerdos.

Tema 15. — Haciendas Locales: 
clasificación de ingresos. Ordenanzas 
fiscales.

Tema 16. — Régimen Jurídico del 
gasto público local.

Tema 17. — Los presupuestos lo
cales.

Condado de Treviño, 5 de mayo de 
1988. — El Alcalde (ilegible).

3432.-25.875,00

Ayuntamiento de Pampliega

ORDENANZA FISCAL N.° 5
Tasa sobre puestos, barracas, casetas 
de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Articulo 1. — De conformidad con 
el número 15 del artículo 208 del Tex
to Refundido de Disposiciones Lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
781/86, de 18 de abril, se establece 
una tasa sobre puestos, barracas, ca
setas de venta, espectáculos o atrac
ciones situadas en terrenos de uso 
público y venta ambulante.

Art. 2. — El objeto de la presente 
exacción está constituido por la ocu
pación con carácter no permanente 
de terrenos de uso público con algu
no de los elementos indicados en el 
articulo precedente.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.° 1. — Hecho imponible. — La 
ocupación con carácter permanente 
de la vía pública o bienes de uso pú
blico con alguno o algunos de los ele
mentos que constituyen el objeto de 
la presente Ordenanza.

2. — Obligación de contribuir. — 
La obligación de contribuir nace des-
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de el momento en que el aprovecha
miento sea autorizado, o desde que 
el mismo se inicie, si se efectuara sin 
la correspondiente licencia municipal.

3. — Sujeto pasivo. — Están soli
dariamente obligados al pago de la 
tasa:

a) Los titulares de las respectivas 
licencias municipales.

b) Los beneficiarios de los apro
vechamientos regulados por la pre
sente Ordenanza.

c) Los propietarios o arrendata
rios de los elementos colocados en la 
vía pública o bienes de uso público.

d) Las personas o Entidades en
cargadas de la colocación, retirada o 
vigilancia de dichos elementos.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Se tomará como base de 
gravamen la superficie ocupada por 
los elementos que constituye el obje
to de esta Ordenanza.

Art. 5. — La expresada exacción 
municipal se regulará con la siguiente 
tarifa:

Venta ambulante, vehículo, 300, 
2.500, 5.500 pesetas.

Casetas, puestos, metro cuadrado, 
100 pesetas.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 6. — No se admitirá beneficio 
tributario alguno, salvo cuando efecte 
al Estado, la Comunidad Autónoma, 
la Provincia a que el Municipio perte
nezca, y la Mancomunidad, Area Me
tropolitana u otra Entidad que agrupe 
varios municipios y los Consorcios en 
que figure el Municipio de la tributa
ción, los cuales, con arreglo al artícu
lo 202 del Texto Refundido de Dispo
siciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, estarán 
exentos de las tasas por todos los 
aprovechamientos inherentes a ios 
servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. — Toda persona o Entidad 
que pretenda beneficiarse directa
mente de cualesquiera de los aprove
chamientos sujetos a gravamen con 
arreglo a la precedente tarifa de esta 
Ordenanza, deberá solicitar del Ayunta
miento la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán cadu
cadas sin excusa ni pretexto alguno 

en la fecha señalada para su termina
ción.

Art. 8. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del período vo
luntario y su prórroga se harán efecti
vas por la vía de apremio, de acuerdo 
con el vigente Reglamento General 
de Recaudación.

Se notificarán las liquidaciones a 
los sujetos pasivos con expresión de 
los requisitos previstos en el articulo 
124 de la Ley General Tributaria, en la 
siguiente forma:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos, y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributa
ria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 9. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos -incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de paremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento General de Recau
dación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 10. — Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se 
cometan serán sancionadas aten
diendo a su grado de malicia y reinci
dencia, con arreglo a los artículos 77 
a 86 de la Ley General Tributaria; a 
las disposiciones contenidas en el 
Texto Refundido de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/86’ 
de 18 de abril, y a la legislación esta
tal reguladora de la materia.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Art. 11. — El importe de los dere
chos o tasas correspondientes a esta 
Ordenanza se devolverán al interesa
do siempre que por causas no impu
tables al mismo se dejare de realizar 
el aprovechamiento.

DISPOSICIONES A TENER EN 
CUENTA

Art. 12. — Tal como dispone el ar
tículo 186 del Texto Refundido de 
Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, hay 
que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de reci
procidad internacional, las Entidades

Locales habrán de aplicarlas, en su 
caso, no pudiendo considerarlas anu
ladas por falta de ella, sin previa de
claración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del obje
to, de la base o del contribuyente, y 
aun de todos dichos elementos, de 
dos o más tributos de carácter local, 
no invalidan ninguno de éstos, siem
pre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada definitivamente, regirá a 
partir del ejercicio de 1988 y sucesi
vos, hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza que consta 
de doce artículos fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordi
naria celebrada el día trece de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho. El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 2
De ia tasa por el servicio de recogida 

domiciliaria de basuras

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1. — De conformidad con 

el número 20 del artículo 212 del Tex
to Refundido de Disposiciones Lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
781/86, de 18 de abril, se establece 
una tasa por el servicio de recogida 
domiciliaria de basuras de los domici
lios particulares y de los locales in
dustriales y comerciales.

Art. 2. — Por el carácter higiénico- 
sanitario del servicio es obligatoria la 
aplicación de esta tasa y ninguna 
persona física o jurídica quedará exi
mida del pago de la exacción.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.1. — Hecho imponible. — El 

mismo viene determinado por la 
prestación del servicio de recogida 
directa, por los de conducción, tra
siego, vertido, manipulación y elimi
nación de las basuras domiciliarias, 
de desperdicios industriales y comer
ciales, y otros similares. /

2. — Obligación de contribuir. — 
Nace con la prestación del servicio 
por tener la consideración de obliga
torio y general, entendiéndose utiliza
do por los titulares de viviendas y lo
cales en la zona que cubra la organi
zación del servicio municipal.



PAG.10 31 MAYO 1988.— NUM. 124 B. O. DE BURGOS

3. — Sujeto pasivo. — Serán suje
tos pasivos de esta tasa, en concepto 
de contribuyentes, las personas físi
cas y jurídicas, úsuarias de los bienes 
o instalaciones y las que resulten be
neficiadas o afectadas por los servicios 
que se constituyen el hecho imponible, 
así como las herencias yacentes, co
munidades de bienes y demás enti
dades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad eco
nómica o un patrimonio separado 
susceptibles de imposición.

Serán sustitutos del contribuyente, 
conforme al número 2 del art. 203 del 
Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, los 
propietarios de dichos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respecti
vos beneficiarios.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Las bases de percepción 
y tipos de gravamen quedarán deter
minados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar, 
1.800 pesetas.

b) Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácter similar, 3.600 pe
setas.

e) Locales comerciales, 3.600 pe
setas.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 5. — Con arreglo al número 2 
del artículo 202 del Texto Refundido 
de Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, de 18 de 
abril, no se admite en materia de ta
sas beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. — Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas por aplicación de la pre
sente Ordenanza, el cual, una vez 
aprobado, será expuesto al público 
por plazo de un mes, mediante anun
cios en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado y podrá formularse 
contra el mismo recurso de reposi
ción ante la Corporación Municipal, 
previo al contencioso-administrativo.

Art. 7. — Las bajas deberán cursar
se a lo más tardar, el último día labo
rable del respectivo período para sur
tir efectos a partir del siguiente. Quie
nes incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la exacción.

Art. 8. — Las altas que se produz
can durante el ejercicio surtirán efectos 

desde la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir. Por la Adminis
tración se procederá a notificar a los 
sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, en for
ma reglamentaria.

Art. 9. — La tasa por prestación del 
servicio de recogida domiciliaria de 
basuras se devengará por meses 
completos, el día 1 de cada mes, 
pero será exigida bimestralmente de 
los contribuyentes y anualmente de 
los contribuyentes sustitutos, con el 
carácter de irreducible, salvo que la 
obligación de contribuir se hubiera 
producido por menor período.

Art. 10. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en período voluntario, 
se harán efectivas por la vía de apre
mio, con arreglo a las normas del Re
glamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formaliza
rá el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 12. — Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se 
cometan serán sancionadas aten
diendo a su grado de malicia y reinci
dencia, con arreglo a los artículos 77 
a 86 de la Ley General Tributaria, en 
relación con los artículos 37 a 41, 
ambos inclusive, de la misma, a lo 
prevenido en el Texto Refundido de 
Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de 
abril, y a la legislación estatal regula
dora de la materia.

DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA
Art. 13. — Tal como dispone el ar

tículo 186 del Texto Refundido, apro
bado por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, hay que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de reci
procidad internacional, las Entidades 
Locales habrán de aplicarlas, en su 
caso, no pudiendo considerarlas anu
ladas por falta de ella, sin previa de
claración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del obje
to, de la base o del contribuyente y 
aun la de todos dichos elementos, de 
dos o más tributos de carácter local, 
no invalidan ninguno de éstos, siem
pre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada definitivamente, regirá a 
partir del ejercicio de 1988 y sucesi
vos, hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza que consta 
de trece artículos fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día trece de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El Alcal
de (¡legible). — El Secretario (¡legible).

ORDENANZA FISCAL N.° 4
De la tasa sobre prestación de los 

servicios de alcantarillado

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1. — De conformidad con el 
número 19 del art. 212 del Texto Refun
dido de Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, 
se establece una tasa sobre prestación 
de los servicios de alcantarillado.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2.1. — Hecho imponible. — 
Constituye el hecho imponible de 
esta tasa la utilización del servicio de 
alcantarillado, así como la vigilancia 
de las alcantarillas particulares.

2. — Obligación de contribuir. — 
La obligación de contribuir nacerá 
desde que tenga lugar la prestación 
del servicio.

Sujeto pasivo. — Están obligados 
al pago los propietarios o usufructua
rios de fincas urbanas que radiquen 
en vías públicas en las cuales tenga 
establecido el Ayuntamiento el alcan
tarillado público y sus servicios inhe
rentes de conservación y limpieza.

Asimismo, estarán sujetos al pago los 
dueños o usufructuarios de inmuebles 
que no pudiendo utilizar el alcantarillado 
público se sirvan de alcantarillas parti
culares, en compensación de los gastos 
invertidos por el Ayuntamiento para su 
debida vigilancia e inspección.

BASES Y TARIFAS
Art. 3. — Las bases de percepción 

y tipos de gravamen quedarán deter
minados en las siguientes tarifas (1):

(1) Puede diferenciarse el tipo de gravamen 
según que se trate de edificios comprendidos en 

'■el párrafo primero o segundo del número 2 del 
artículo 2, la categoría de las calles, número de 
pisos o el tráfico que en ellos se ejerce, compu
tándose el gravamen en un tanto por ciento del 
respectivo líquido imponible o en un tanto alzado 
por metro lineal de fachada.
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1) 500 pesetas anuales por cada 
vivienda familiar.

2) 600 pesetas anuales por cada 
local comercial o bodega.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 4. — Con arreglo al número 2 
del artículo 202 del Texto Refundido 
de Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de 
abril, no se admite en materia de ta
sas beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 4. — Las cuotas correspon
dientes a esta exacción serán objeto 
de recibo único, cualquiera que sea 
su importe, es decir, de pago anual, 
de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 2, uno, del Decreto núm. 3697, 
de 20 de diciembre de 1974.

Art. 5. — Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas por aplicación de la pre
sente Ordenanza, el cual, una vez 
aprobado, será expuesto al público 
por plazo de un mes, mediante anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y podrá formular
se contra el mismo recurso de reposi
ción ante la Corporación municipal, 
previo al contencioso-administrativo.

Art. 6. — Las bajas deberán cursar
se a lo más tardar, el último día labo
rable del respectivo período, para 
surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 6. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir. Por la Admi
nistración se procederá a notificar a 
los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al alta en el Padrón, 
con expresión de;

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos, y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributa
ria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 7. — Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
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efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente 
Reglamento General de Recaudación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD
Art. 8. — Las infracciones de esta 

Ordenanza y defraudaciones que se 
cometan serán sancionadas aten
diendo a su grado de malicia y reinci
dencia, con arreglo a los artículos 77 
a 82 y artículos 83 a 86 de la Ley Ge
neral Tributaria.

DISPOSICIONES A TENER EN 
CUENTA

Tal como dispone el artículo 186 
del Texto Refundido, aprobado por 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, 
hay que tener en cuenta:
• a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de reci
procidad internacional, las Entidades 
Locales habrán de aplicarlas, en su 
caso, no pudiendo considerarlas anu
ladas por falta de ella sin previa de
claración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del obje
to, de la base o del contribuyente, y 
aun la de todos dichos elementos, de 
dos o más tributos de carácter local, 
no invalidan ninguno de éstos, siem
pre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA
En todo lo no previsto en esta Orde

nanza regirán las disposiciones perti
nentes del Texto Refundido, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, 
Reglamentos y demás disposiciones 
complementarias dictadas o que se 
dicten para su aplicación, debiendo re
gir esta Ordenanza, una vez aprobada 
definitivamente, a partir del ejercicio de 
1988 y sucesivos, hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta 

de ocho artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordi
naria celebrada el día trece de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
— El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Villahoz

ORDENANZA FISCAL
Reguladora de la tasa por la 

prestación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras

Artículo 1. — Fundamentación legal. 
De conformidad con lo establecido 

PAG.11

en el número 20 del artículo 212 del 
Texto Refundido de Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régi
men Local, aprobado por Real Decre
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
se establece una tasa por la presta
ción del servicio de recogida domici
liaria de basura a domicilios particula
res y locales comerciales e industria
les.

Art. 2. — El servicio se entiende de 
aplicación obligatoria y pago para 
toda persona física o jurídica propie
taria de domicilio o local comercial o 
industrial sito en Villahoz.

Art. 3. — Obligación de contribuir. 
El hecho imponible viene determina
do por la prestación del servicio de 
recogida domiciliaria de basuras y 
desperdicios comerciales e industria
les, así como por los servicios de 
conducción, vertido, manipulación y 
eliminación de los residuos.

Art. 4. — La obligación de contri
buir nace con la prestación del servi
cio que tiene la consideración de 
obligatorio y general.

Art. 5. — Sujeto pasivo. — Serán 
sujetos pasivos las personas físicas o 
jurídicas usuarias de los domicilios y 
locales. Serán sustitutos del contribu
yente los propietarios de los inmue
bles diferenciados.

Art. 6. — Bases y tarifas. — Las 
bases de percepción y tipos de gra
vamen quedan determinadas confor
me a la siguiente tabla:

— Viviendas unifamiliares: 1.000 
pesetas anuales.

— Locales comerciales e indus
triales: 1.200 pesetas anuales.

Art. 7. — Exenciones. — No se ad
mite beneficio tributario alguno.

Art. 8. — Las cuotas serán satisfe
chas trimestralmente. Las bajas de
berán cursarse antes del último día 
laborable del respectivo ejercicio para 
surtir efectos a partir del trimestre si
guiente. Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio surtirán efecto 
desde que nazca la obligación de 
contribuir, que será notificada al con
tribuyente en forma.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volunta
rio se harán efectivas por la vía de 
apremio con arreglo a las disposicio-i 
nes del Reglamento General de Re
caudación.

Art. 10. — Partidas fallidas. — Se 
considerarán partidas fallidas o crédi
tos incobrables aquellas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas 



PAG. 12 31 MAYO 1988. — NUM. 124 B. O. DE BURGOS

por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará 
el oportuno expediente en los térmi
nos previstos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Art. 11. — Defraudación y penali
dad. — Las infracciones de esta Or
denanza y las defraudaciones que se 
cometan serán sancionadas confor
me a lo prevenido en los artículos 77 
a 86 de la Ley General Tributaria en 
relación con los artículos 37 a 41, 
ambos inclusive, de la misma a lo 
prevenido en el Texto Refundido de 
Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local y a la le
gislación estatal sobre la materia.

Art. 12. — La presente Ordenanza 
una vez aprobada definitivamente re
girá a partir del ejercicio de 1988 y 
sucesivos en tanto no se acuerde su 
derogación o modificación.

Art. 13. — Aprobación. — La pre
sente Ordenanza, que consta de 13 
artículos, fue aprobada por el Ayunta
miento Pleno, por unanimidad en se
sión ordinaria celebrada el 13 de no
viembre de 1987.

Villahoz, 24 de noviembre de 1987. 
El Alcalde-Presidente (¡legible). — El 
Secretario (¡legible).

ORDENANZA FISCAL
Sobre concesión de licencias 

urbanísticas

Artículo 1. — Fundamento y objeto. 
Conforme establece el artículo 212-8 
del Texto Refundido de Disposiciones 
Legales en materia de Régimen Lo
cal, aprobado por Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, se 
establece una tasa por el otorgamien
to de licencias urbanísticas, que con
ceda el Ayuntamiento para aquellos 
actos de edificación y uso del suelo 
sujetos a la previa obtención de las 
mismas, en base a las normas vigen
tes en materia de urbanismo.

Art. 2. — La prestación de los ser
vicios técnicos y administrativos ne
cesarios para el otorgamiento de las 
licencias constituye el objeto de la 
presente exacción.

Art. 3. — Hecho imponible y obliga
ción de contribuir. — El hecho impo
nible lo constituyen aquellos actos de 
edificación y uso del suelo para cuya 
ejecución se precise la previa licencia 
municipal. La obligación de contribuir 
nace con la solicitud de licencia.

Art. 4. — Sujeto pasivo. — El sujeto 
pasivo viene dado por aquellas per

sonas naturales o jurídicas solicitan
tes de la licencia.

Serán sustitutos del sujeto pasivo 
los contratistas o constructores de 
las obras de referencia.

El abono de la tasa no prejuzga la 
concesión de licencia.

Art. 5. — Tarifas. — Las tarifas a 
aplicar por cada concesión de licen
cia se ajustarán a lo dispuesto en la 
siguiente tabla:

a) Obras menores: Son obras me
nores aquellas que no precisan para 
su ejecución de proyecto técnico, 
como revoque y pintado de fachadas, 
retejos, apertura y cierre de puertas y 
ventanas, portoneras, construcción 
de cercas y cerramientos y cualquiera 
otra.

Tarifa: 500 pesetas.
La cesión de derechos de licencias 

tributará como obra menor.

b) Obras mayores: Son obras ma
yores aquellas que precisan de pro
yecto técnico para su ejecución.

La construcción de cocheras, me
renderos y naves agrícolas abonará 
2.500 pesetas de tarifa.

La construcción de viviendas y 
aquellos otros actos no contempla
dos particularmente abonará 5.000 
pesetas.

Art. 6. — Bonificaciones. — Serán 
de aplicación las exenciones y modi
ficaciones comprendidas en disposi
ciones con rango de Ley.

Art. 7. — Administración y cobran
za. — Las cuotas se satisfarán en 
efectivo en la Caja de la Corporación 
o en entidades bancarias autorizadas.

Los interesados en la obtención de 
las oportunas licencias presentarán 
solicitud explicativa acompañada de 
la documentación técnica precisa, 
explicativa de las circunstancias ins
tadas.

Las cuotas liquidadas y no satisfe
chas dentro del período voluntario se 
harán efectivas por el procedimiento 
de apremio de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Art. 8. — Partidas fallidas. — Se 
declararán partidas fallidas las que de 
conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento General de Recaudación 
no hayan podido hacerse efectivas.

Art. 9. — Caducidad. — Las licen
cias se entienden caducas a los seis 
meses de ser concedidas si no se 
han ejecutado debiendo instarse nue
vamente.

Art. 10. — La presente Ordenanza 
una vez aprobada definitivamente re
girá a partir del ejercicio de 1988, en 
tanto que no se apruebe su modifica
ción o derogación.

Art. 11. —La presente Ordenanza, 
que consta de 11 artículos, fue apro
bada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el 13 de noviembre 
de 1987.

Villahoz, 24 de noviembre de 1987. 
El Alcalde-Presidente (ilegible). — El 
Secretario (¡legible).

Ayuntamiento de Valle 
de las Navas

ORDENANZA FISCAL N.° 8
Utilización de las dependencias 
municipales para subasta de bienes 
por particulares y otras actividades

Artículo 1. — De conformidad con 
los artículos 6 y 7 de las normas pro
visionales para la aplicación de las 
bases del Estatuto de Régimen Local, 
referidas a los ingresos de las Corpo
raciones Locales, aprobadas por Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciem
bre, se establece una tasa por la utili
zación de las dependencias munici
pales para la celebración de subastas 
de bienes por particulares y otras 
actividades privadas.

Art. 2. — El objeto de la exacción 
está constituido por la utilización de 
los locales de propiedad municipal, 
cualesquiera sea su carácter, para la 
celebración de actividades particulares.

Art. 3. — El hecho imponible está 
constituido por la ocupación de bie
nes municipales para actividades pri
vadas. La obligación de contribuir 
nace desde que la autorización de 
utilización sea concedida, siendo su
jeto pasivo de la exacción el promo
tor de la actividad.

Art. 4. — La base y tarifa de la 
exacción está constituida por la peti
ción del local, se lleve a cabo o no la 
actividad programada.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

a) Por apertura de sala: diez mil 
pesetas.

b) Por remate de subasta: el 1 por 
100 del precio de remate.

Art. 6. — Estarán exentos de esta 
tasa el Estado, la Provincia, la Comu
nidad Autónoma y las Entidades Lo
cales que integran el Ayuntamiento.

Art. 7. — El pago de la exacción se 
hará:
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a) En caso de apertura de sala: a 
la entrega de la autorización.

b) Por canon de remate: al finali
zar la subasta.

Art. 8. — Respecto a las responsa
bilidades por defraudación o infrac
ción de la presente Ordenanza se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza 
General número uno, aprobada por el 
Pleno en 8 de septiembre de 1984 y 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 224 de 29/9 y «Bo
letín Oficial» de la provincia 260 de 
13/11/1984.

Art. 9. — La presente Ordenanza en
trará en vigor una vez se publique ínte
gramente su texto y haya transcurrido 
el plazo previsto en el art. 70.2 de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régi
men Local, Ley 7/1985, de 2 de abril, y 
seguirá en vigor en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Valle de las Navas, 12 de abril de 
1988. — El Secretario (¡legible). — 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 9
Venta ambulante

Articulo 1. — La presente Ordenan
za se dicta en virtud de la facultad re
conocida en el artículo 1 del Real De
creto 1010/1985, de 2 de junio, y al 
objeto de regular el ejercicio de la ven
ta fuera de establecimiento comercial 
permanente en todo el territorio de 
este Municipio.

Art. 2. — Se entiende por venta am
bulante la que se realiza por comer
ciantes fuera de establecimiento co
mercial permanente, en solares, espa
cios libres, zonas verdes y vías públi
cas, bien sea en días o fechas fijas o 
variables. Dicha venta solamente po
drá llevarse a cabo respetando las 
condiciones contenidas en la presente 
Ordenanza.

Art. 3. — Será de aplicación supleto
ria de la presente Ordenanza la norma 
propia de la Comunidad Autónoma y el 
Real Decreto 1010/1985.

Art. 4. — No podrá concederse au
torización para el ejercicio de la venta 
ambulante de aquellos productos cuya 
normativa reguladora así lo prohiba.

Art. 5. — Las autoridades sanitarias 
podrán prohibir por razones de salud 
pública la venta de determinados pro
ductos alimentarios en los casos ex
cepcionales y formas contempladas en 
esta Ordenanza.

Art. 6. — La venta ambulante se 
llevará a cabo exclusivamente en los 

sitios y horarios autorizados por los 
órganos municipales y agentes de su 
autoridad.

Art. 7. — El vendedor ambulante 
deberá cumplir los siguientes requisi
tos para el ejercicio de la actividad:

a) Estar dado de alta en el epígra
fe correspondiente de licencia fiscal 
para actividades comerciales o indus
triales y encontrarse al corriente de 
pago de la misma.

b) Satisfacer los tributos estatales 
para este tipo de venta.

c) Reunir las condiciones y requi
sitos exigidos en la normativa regula
dora del producto objeto de venta 
ambulante.

d) Estar al corriente en el pago de 
cuotas por Seguridad Social.

e) Obtener la correspondiente auto
rización municipal.

f) En el caso de extranjeros, se 
deberá acreditar además estar en po
sesión de los correspondientes per
misos de residencia y trabajo por 
cuenta propia.

Art. 8. — La autorización municipal 
para la venta ambulante es intransferi
ble, de duración máxima anual, ámbito 
territorial municipal, para puestos 
determinados, fechas concretas y 
productos específicos.

Art. 9. — Las autorizaciones ten
drán carácter discrecional y serán re
vocadas cuando en relación a esta 
Ordenanza y normas del Real Decre
to 1010/1985, se cometan infraccio
nes tipificadas en el R.D. 1945/1983, 
de 22 de junio, sobre infracciones y 
sanciones en materia de defensa de 
los consumidores, y de la producción 
agroalimentaria, no dando lugar a in
demnización ni compensación de nin
gún tipo.

Art. 10. — Los vendedores ambu
lantes deberán cumplir en el ejercicio 
de su actividad mercantil con la nor
mativa vigente en materia de ejercicio 
del comercio y disciplina de mercado.

Deberán, asimismo, responder de 
los productos objeto de venta.

Art. 11. — La venta ambulante se 
realizará en puestos e instalaciones 
desmontables que se ubicarán en el 
lugar o lugares que se especifiquen 
en la correspondiente autorización 
municipal.

Art. 12. — Los puestos de venta 
ambulante no podrán situarse en acce
sos a edificios públicos, estableci
mientos comerciales, ni escaparates 
o lugares que dificulten el acceso o 
circulación peatonal.

Art. 13. — La solicitud de autoriza
ción de venta ambulante deberá espe
cificar los elementos y circunstancias 
que caracterizan el ejercicio, adjuntan
do a la misma fotografía personal de 
tamaño carnet para ser incorporada a 
la autorización.

Art. 14. — La base imponible de 
esta exacción estará constituida por 
la actividad desarrollada y el tiempo 
de duración de la licencia.

Art. 15. — Los tipos impositivos de 
esta exacción serán:

Por licencia anual: tres mil quinien
tas pesetas.

Por licencia para fiesta (con dura
ción no superior a ocho días): qui
nientas pesetas.

Art. 16. — El importe de la autori
zación será satisfecho a la entrega de 
la licencia.

Art. 17. — La licencia será exhibida 
a los agentes municipales cuantas 
veces sea solicitada y caducará por 
el mero transcurso del plazo para el 
que fue otorgada.

Art. 18. — Los productos de car
nes, aves y caza frescos, refrigerados 
o congelados, pescados y mariscos, 
frescos, refrigerados o congelados, 
leches certificadas o pasteurizadas, 
quesos frescos, requesón, nata, man
tequilla, yogur y otros productos lác
teos frescos, productos de pastelería 
y bollería rellena o guarnecida, pastas 
alimenticias frescas, anchoas, ahu
mados y otras semiconservas, y en 
general, todos los productos que a 
juicio de las autoridades sanitarias 
lleven riesgo sanitario, podrán ven
derse solamente en los casos en que 
se disponga de las adecuadas insta
laciones frigoríficas y con envases 
especiales, siendo necesario estarse 
a lo dispuesto en el R.D. 2484/67, de 
21 de septiembre.

Art. 19. — Este Ayuntamiento se 
servirá del Veterinario y Médicos titu
lares del partido para la inspección, 
vigilancia y estricto cumplimiento de 
la presente Ordenanza, al objeto de 
garantizar el cumplimiento de la misma.

Art. 20. — Las infracciones a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza 
serán sancionadas de acuerdo con 
la legislación vigente en esta mate- / 
ría, teniendo en cuenta además lo| 
prevenido en la Ley 26/1984, de 19 
de julio, general para la Defensa del 
Consumidor y de la producción agro- 
alimentaria. Toda sanción irá precedi
da de la instrucción del correspon
diente expediente administrativo san
cionados
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Art. 21. — La presente Ordenanza 
entrará en vigor cuando se cumplan 
los plazos previstos en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Ba
ses de Régimen Local, y seguirá en 
vigor en tanto no se acuerde su mo
dificación o derogación.

Valle de las Navas, 12 de abril de 
1988. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 10

Desagüe de canalones e instalacio
nes análogas en terrenos de uso 

público

Artículo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril; artículos 
199.a y 208.4 del R.D. Legislativo 
714/1986, de 18 de abril, se estable
ce la tasa sobre desagüe de canalo
nes e instalaciones análogas en terre
nos de uso público con ámbito terri
torial municipal.

Art. 2. — El objeto de la presente 
exacción está constituido por el verti
do de aguas en terrenos de uso pú
blico, procedentes de inmuebles do
tados o no de canalones, bajantes, 
gárgolas u otras instalaciones análo
gas. No se hallan sujetas a esta exac
ción las aguas con vertido directo a la 
red general de alcantarillado.

Art. 3. — El hecho imponible lo 
constituye el vertido de aguas en te
rrenos de uso público.

La obligación de contribuir nace 
desde que el inmueble es construido 
con vertido hacia terrenos de uso pú
blico.

Son sujeto pasivo de la exacción 
las personas jurídicas propietarias o 
usufructuarias de los inmuebles con 
vertido a terrenos de uso público.

Art. 4. — La base de la exacción 
está constituida por el módulo negro 
lineal de fachada de la finca o inmue
ble con vertido de aguas a la vía pú
blica o terrenos de uso público.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será:
Por metro lineal de fachada con ca

nalón: 10 pesetas.
Por metro lineal de fachada sin ca

nalón: 15 pesetas.

Art. 6. — Estarán exentos de la 
presente Ordenanza: El Estado, Co
munidad Autónoma y Provincia, Enti
dades Locales Menores del Ayunta
miento.

Art. 7. — Anualmente se formará el 
padrón de la exacción, que expuesto 

al público para reclamaciones y re
sueltas las mismas, será lista cobra- 
toria de la exacción y de los docu
mentos cobratorios.

Las altas que se produzcan en el 
transcurso del año no serán prorra
teadas. Las bajas surtirán efecto a 
partir del ejercicio siguiente del año 
natural en el que se produzcan.

Art. 8. — Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas en período voluntario y su 
prórroga serán exigidas por vía de 
apremio con arreglo a las Normas del 
Reglamento General de Recaudación.

Art. 9. — Se considerarán créditos 
incobrables aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio y forma
lizadas así mediante el oportuno ex
pediente conforme previene el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 10. — Se consideran infraccio
nes los vertidos efectuados sin la au
torización municipal y consiguiente
mente sin el pago de la tasa por la 
utilización de canalones y otras insta
laciones análogas sujetas a esta Or
denanza. Para su imposición se esta
rá a lo dispuesto en la Ordenanza Ge
neral número uno del Ayuntamiento, 
aprobada en ocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.

La presente Ordenanza entrará en 
vigor en cuanto se cumplan los plazos 
previstos en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y seguirá en vigor en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

Valle de las Navas, 12 de abril de 
1988. — El Secretario (ilegible). —V.° 
B.° El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL N.° 11

Rodaje y arrastre de vehículos por 
vías públicas exentos del Impuesto 

Municipal de Circulación

Articulo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los arts. 199.a y 208.17, Real 
Decreto Legislativo 718/1986, de 18 
de abril, se establece en el ámbito te
rritorial del Municipio una tasa sobre 
rodaje y arrastre de vehículos por las 
vías públicas que están exentos del 
Impuesto Municipal de Circulación.

Art. 2. — El hecho imponible está 
constituido por la utilización de vías 
públicas por vehículos sujetos a la 
presente Ordenanza. La obligación 
de contribuir nace por la utilización 
de las vías públicas por los vehículos 
señalados en el artículo 1.

Se hallan solidariamente obligados 
al pago de la exacción los propieta
rios de los vehículos y los conducto
res de los mismos.

Art. 3. — Estarán exentos de con
tribuir: El Estado, la Comunidad Autó
noma y Provincia y las Entidades Lo
cales integrantes del Ayuntamiento.

Art. 4. — Cada unidad de vehículo 
será objeto de exacción.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será:
Por tractor agrícola con su remol

que: 1.000 pesetas anuales.
Por cada tractor agrícola sin remol

que: 750 pesetas/anuales.
Otros vehículos: 200 pesetas/año.
Art. 6. — Las altas de vehículos 

regirán para el comienzo del año natural 
siguiente a la entrada de los mismos.

Art. 7. — Cada año se formará el 
Padrón de esta Ordenanza con indi
cación del contribuyente y cuotas por 
vehículo. Expuesto y resueltas las re
clamaciones tendrán carácter de lista 
cobratoria y base de recibos a expedir.

Art. 8. — Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas en período voluntario y su 
prórroga se harán efectivas por vía de 
apremio, conforme a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

Art. 9. — Las partidas declaradas falli
das o los créditos incobrables al resultar 
fallido el procedimiento de apremio se 
darán de baja según modo prevenido en 
el Reglamento General de Recaudación.

Art. 10. — El rodaje de vehículos no 
sujetos al Impuesto Municipal de Cir
culación que utilicen las vías públicas 
sin hacer el pago de la correspondien
te tasa incurrirán en infracción y serán 
sancionados sus propietarios o con
ductores conforme se establece en la 
Ordenanza General número uno apro
bada por este Ayuntamiento.

La presente Ordenanza entrará en 
vigor una vez cumplidos los trámites 
y plazos reglamentarios recogidos en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y seguirá 
en vigor en tanto no se modifique o 
derogue reglamentariamente.

Valle de las Navas, 12 de abril de 
1988. — El Secretario (¡legible). — 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Mecerreyes

ORDENANZA FISCAL
Tasa por la prestación del servicio 
de recogida domiciliaria de basuras 

o residuos sólidos urbanos

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — El Ayuntamiento esta

blece la tasa en virtud de lo dispuesto 
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en los arts. 106 de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local (Ley 7/85, 
de 2 de abril) y arts. 199 b) y 212 del 
Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por R.D.L. 781/86, de 
18 de abril, y las facultades conferidas 
por dicha legislación.

Art. 2. — El objeto de la presente 
Ordenanza es regular la tarifa por la 
prestación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos de los. domicilios 
particulares y de los locales comer
ciales e industriales.

Art. 3. — Por el carácter higiénico- 
sanitario del servicio es obligatoria la 
aplicación de esta tasa y ninguna 
persona física o jurídica quedará exi
mida del pago de la exacción, excepto 
las exenciones que se indican poste
riormente en esta misma Ordenanza.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4.1. — El hecho imponible vie
ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa, por los 
de conducción, trasiego, vertido, mani
pulación y eliminación de las basuras 
domiciliarias, desperdicios industriales 
o comerciales y otros similares.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
que tiene la condición de obligatoria y 
general, entendiéndose utilizada por 
los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la or
ganización del servicio municipal.

3. — Son sujetos pasivos, según el 
artículo 203.1 del R.D.L. 781/86, de 
18 de abril, los que resulten benefi
ciados por el servicio municipal. La 
tasa recae sobre las personas que 
poseen u ocupan por cualquier título 
viviendas o locales en donde se pres
te el servicio. En concepto de sujetos 
pasivos sustitutivos, vienen obligados 
al pago los propietarios o comunidad 
de propietarios de los inmuebles be
neficiados por el servicio, sin perjui
cio del derecho a repercutir la tasa 
sobre los inquilinos o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS

Art. 5. — Las bases imponibles y ti
pos de gravamen quedan determina
dos de la siguiente manera:

a) Viviendas de carácter unifa- 
miliar, 1.000 ptas./anuales.

b) Bares, carnicerías y pescade
rías, 2.000 ptas./anuales.

EXENCIONES

Art. 6. — El Estado, la Comunidad 
Autónoma, la provincia a que el muni

cipio pertenezca y la mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad que 
agrupe varios municipios y los con
sorcios en que figure el municipio de 
la tributación estarán exentos de las 
tasas por todos los aprovechamien
tos inherentes a los servicios públicos 
de comunicaciones que exploten di
rectamente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

Salvo los supuestos establecidos 
en el número anterior, no se admitirá 
beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. — Anualmente se aprobará 
un Padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que será expuesto al pú
blico tras lo cual el Ayuntamiento 
aprobará definitivamente el Padrón, 
que servirá de base a los documen
tos cobratorios correspondientes.

Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del 
respectivo período para surtir efectos 
a partir del siguiente. Las altas que se 
produzcan dentro del ejercicio surti
rán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir.

La tasa por prestación del servicio 
de recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos se deven
gará por meses completos, el día pri
mero de cada mes, pero será exigida 
anualmente de los contribuyentes 
sustitutos con el carácter irreducible, 
salvo que la obligación de contribuir 
se hubiese producido por menos pe
ríodo.

Art. 8. — Las cuotas liquidadas y 
no. satisfechas en período voluntario 
se harán efectivas por el procedi
miento de apremio, con el recargo 
correspondiente con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 9. — En todo lo relativo a infrac
ciones, sus distintas calificaciones, así 
como las sanciones que a las mismas 
puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispon
ga la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de 
este Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria y normas apli
cables, todo ello sin perjuicio de cuan
tas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aquellas 

cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará 
a regir desde el ejercicio económico 
de 1989, con efectos 1-1-1989, una 
vez aprobado definitivamente y trans
curridos los plazos citados en el artícu
lo 192 del T.R.R.L. y permanecerá vi
gente, sin interrupción en tanto no se 
acuerde su modificación y derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aproba
da por el Pleno de esta Corporación, 
con fecha quince de abril de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Mecerreyes, 27 de abril de 1988. — 
El Alcalde (¡legible). —- El Secretario 
(ilegible).

3212.-8.325,00

Ayuntamiento de Fuentelisendo

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo regla
mentario de información pública con
tra el Presupuesto Municipal Ordina
rio de Gastos e Ingresos para el ejer
cicio de 1988, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria de siete de abril se eleva 
a definitiva la aprobación inicial de re
ferido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indica
do documento, el cual, conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
publicación resumido a nivel de capí
tulos a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1: Remuneraciones del 

personal, 669.868 pesetas.
Capítulo 2: Compra de bienes co

rrientes y de servicios, 1.388.632 pe
setas.

Capítulo 4: Transferencias corrien
tes, 141.500 pesetas. ¡

Total del presupuesto preventivo:: 
2.200.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1: Impuestos directos, 

275.000 pesetas.
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Capítulo 2: Impuestos indirectos, 
104.170 pesetas.

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos, 
525.830 pesetas.

Capítulo 4: Transferencias corrien
tes, 900.000 pesetas.

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales, 
395.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
2.200.000 pesetas.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos.

Fuentelisendo, dieciséis de mayo 
de 1988. — El Alcalde (¡legible).

3675.-2.137,00

Ayuntamiento de Espinosa 
de Cervera

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo regla
mentario de información pública con
tra el Presupuesto Municipal Ordina
rio de Gastos e Ingresos para el ejer
cicio de 1988, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria de ocho de abril se eleva 
a definitiva la aprobación inicial de re
ferido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indica
do documento, el cual, conforme a lo 
previsto en los artículos 112 y con
cordantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a nivel 
de capítulos a tenor del siguiente 
resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1: Remuneraciones del 

personal, 575.444 pesetas.
Capítulo 2: Compra de bienes co

rrientes y de servicios, 3.191.556 pe
setas.

B) Operaciones de capital:

Capítulo 7: Transferencias de capi
tal, 1.500.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
5.267.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1; Impuestos directos, 
396.530 pesetas.

Capítulo 2: Impuestos indirectos, 
60.000 pesetas.

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos, 
206.000 pesetas.

Capítulo 4: Transferencias corrien
tes, 2.156.000 pesetas.
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Capítulo 5: Ingresos patrimoniales, 
2.448.470 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
5.267.000 pesetas.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos.

Espinosa de Cervera, 14 de mayo 
de 1988, — El Alcalde (¡legible).

3676.-2.137,00

Ayuntamiento de La Cueva de Roa

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo regla
mentario de información pública con
tra el Presupuesto Municipal Ordina
rio de Gastos e Ingresos para el ejer
cicio de 1988, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria de cinco de abril se eleva 
a definitiva la aprobación inicial de re
ferido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indica
do documento, el cual, conforme a lo 
previsto en los artículos 112 y con
cordantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a nivel 
de capítulos a tenor del siguiente 
resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1: Remuneraciones del 
personal, 580.212 pesetas.

Capítulo 2: Compra de bienes co
rrientes y de servicios, 1.580.684 pe
setas.

Capítulo 4: Transferencias corrien
tes, 140.500 pesetas.

B) Operaciones de capital:

Capítulo 9: Variación de pasivos fi
nancieros, 123.604 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
2.425.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones Corrientes:

Capítulo 1: Impuestos directos, 
551.000 pesetas.

Capítulo 2: Impuestos indirectos, 
109.365 pesetas.

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos, 
399.635 pesetas.

Capítulo 4: Transferencias corrien
tes, 840.000 pesetas.

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales, 
525.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
2.425.000 pesetas.
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Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos.

La Cueva de Roa, 14 de mayo de 
1988. — El Alcalde (ilegible).

3677.-2.137,00

Ayuntamiento de Celada 
del Camino

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1988 estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 días, 
durante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclamacio
nes que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Celada del Camino, 2 de abril de 
1988. — El Alcalde (¡legible).

3247.-1.000,00

Ayuntamiento de Tejada

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1988 estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 días, 
durante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclamacio
nes que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Tejada, 20 de marzo de 1988. — El 
Alcalde (¡legible).

3250.-1.000,00

Ayuntamiento de Solarana

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1988 estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 días, 
durante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclamacio
nes que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Solarana, 3 de abril de 1988. — El 
Alcalde (¡legible).

3252.—1.000,00

IMPRENTA PROVINCIAL


